
  

Acta de la reunión online de la Junta Directiva de AES 

 

 

Fecha: 18 de diciembre de 2024, 18.00 – 19.30 (CET). 

Asistentes: Dolores Jiménez Rubio, Sophie Gorgemans, Marc Carreras y Roberto Nuño 
Solinis Néboa Zozaya González.  

Disculpan su asistencia Anna García-Altés, Pilar Pinilla, Laia Maynou Pujolràs y Sergio G. 
Vicente.  

 

 

Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión de la JD de AES, celebrada el 27 de 
noviembre de 2024  

2. Informe de la Presidenta  
3. Acciones 2025 del Plan Estratégico  
4. Relación con patrocinadores  
5. Puesta al día sobre los Grupos de interés  
6. Puesta al día sobre el plan con Universidades  
7. Puesta al día sobre las becas y ayudas AES  
8. Comunicación 
9. Ruegos y preguntas 

 

Puntos tratados: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión de la JD de AES, celebrada el 27 
de noviembre de 2024  

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Informe de la Presidenta de AES 
Néboa Zozaya, en nombre de Anna García Altés, informa sobre los siguientes puntos: 

• Anna ha participado en tres jornadas/foros, en nombre de AES. 

o Debate Women Leaders In HealthCare "La Salud sí tiene género". Claves de 

la brecha en la salud femenina en España y su impacto social y económico 

(27 noviembre, Espacio COMO Castellana).  
o 1er summit de WLHealthcare, bajo el tema “El sesgo de género en sanidad, 

su impacto económico y las posibles políticas públicas que podrían 

desplegarse para minimizarlo”. 

• Importancia de poner en marcha en enero las encuestas a socios/as que se han dado 

de baja; nuevos socios/as y patrocinadores. 

 



  

3. Acciones 2025 del Plan Estratégico  

Los miembros de la JD repasan el plan de acciones a realizar en 2024/2025, trabajando 

conjuntamente en su redacción. Se acuerda publicarlo ahora a final de año y en la reunión de 

enero asignar las tareas entre quien corresponda (JD, CC, GI, etc.).  

 

4. Relación con patrocinadores 

Roberto Nuño comenta que ya se dispone del dossier de patrocinio actualizado. ActoServeis 

hará difusión a la base de datos habitual de patrocinadores y socios institucionales. Además, 

este año se hará una difusión más personalizada e individualizada para tratar de ampliar el 

número y tipología de patrocinadores. Se ha mantenido una reunión de alineamiento y 

coordinación entre Roberto Nuño, Manuel García Goñi, Jorge Mestre y Néboa Zozaya.  

 

5. Puesta al día sobre los Grupos de Interés  

Dolores Jiménez actualiza el estado de los Grupos de Interés: 

• AESEC. El tribunal ha acordado conceder dos becas de movilidad AESEC para la 
convocatoria de 2024, a Camila Larrazabal y Carlos Gallego. 

• PolicyAES. El primer taller se celebrará el 16 de enero en Madrid, conjuntamente 

con la OMC y SESPAS, bajo el lema “La necesaria convergencia de la visión sistémica 

y la del profesionalismo médico”. 

• GestionAES: El taller será el 1 o el 8 de abril en Barcelona. 

• EvaluAES: El taller será el 9 de mayo en el hospital de Valdecilla. 

Se comenta que sería deseable disponer de un calendario público anual de talleres y eventos. 

 

6. Puesta al día sobre el plan con Universidades  

Sophie Gorgemans actualiza los avances del plan con universidades internacionales afines a 

AES. Está terminando de depurar la base de datos de participantes en anteriores Jornadas 

AES, para poder contactar en enero a los distintos destinatarios considerados de alta 

prioridad.  

 

7. Puesta al día sobre las becas y ayudas AES 
Se acuerda dar continuidad a las cantidades otorgadas en los premios y a los integrantes de 

los tribunales del año pasado, sustituyendo a Laia Bosque por Juan David García Corchero 

para las becas de movilidad AESEC; incluir el logo del patrocinador en las bases de todos 

los premios; y agregar en el premio al mejor artículo la condición de que sea socio/a de AES.  

 

8. Comunicación  

Marc Carreras comenta los avances producidos este mes en el ámbito de la comunicación de 

AES. Se ha mantenido una reunión de relevo entre los editores del blog. Jorge Mestre y 

Cristina Hernández darán el relevo a Andrea Salas y Aránzazu Hernández. Han acordado 

escribir una cabecera conjunta para el Boletín 104 que será publicado en enero. 



  

Se acuerda lanzar un NoticiAES para animar a los socios/as a aportar comentarios a la 

consulta pública abierta sobre el Real Decreto de precio y financiación, cuyo plazo termina 

el 15 de enero.  

Para tratar de captar a nuevos socios/as jóvenes, la JD acuerda elaborar una infografía en la 

que se visualice de forma amigable las ventajas de hacerse socio/a.  

 

9. Ruegos y preguntas 

 


